1. ------IND- 2016 0401 P-- ES- ------ 20160815 --- --- PROJET
Propuesta de criterios nacionales
para la concesión del fin de la condición de residuo
al material de caucho derivado de neumáticos usados
La Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre, [Directiva marco sobre los residuos y la respectiva transposición al ordenamiento jurídico portugués, a través del Régimen general de gestión de los residuos, aprobado por el Decreto-ley n.º 178/2006, de 5 de septiembre, en la versión en vigor] prevén la aplicación de mecanismos que permiten que ciertos materiales, en circunstancias específicas, puedan ser utilizados como productos sin que se les apliquen los trámites administrativos asociados a la gestión de residuos. Entre dichos mecanismos se encuentra el fin de la condición de residuo. 
En este contexto, según lo establecido en el apartado 1, artículo 6, de la Directiva marco sobre los residuos y en el apartado 1, artículo 44-B del Régimen general de gestión de los residuos, el fin de la condición de residuo puede aplicarse a un residuo determinado tras estar sujeto a una operación de valorización, incluido el reciclaje, siempre que se verifique el cumplimiento de los criterios definidos anteriormente, denominados criterios del fin de la condición de residuo. 
Los criterios del fin de la condición de residuo pueden desarrollarse a nivel comunitario o, a falta de ellos, a nivel de los Estados miembros, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 4, artículo 6, de la Directiva marco sobre los residuos. 
En este marco, teniendo en cuenta la falta de definiciones a nivel comunitario de los criterios mencionados, la presente Orden establece los criterios para la concesión del fin de la condición de residuo al material de caucho derivado de neumáticos usados, en concreto, caucho en polvo, granulado de caucho, fragmentos (chips), trozos (shreds) y cortes (cuts), de conformidad con lo establecido en el apartado 2, artículo 44-B, del Régimen general de gestión de los residuos.
La notificación se realizó durante la fase de proyecto, de conformidad con la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información.
Por consiguiente: 
En virtud de y a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2, artículo 44-B, del Régimen general de gestión de los residuos, el Gobierno, a través del Ministro de Medio Ambiente, dispone lo siguiente: 
Artículo 1
Objeto
La presente Orden establece los criterios de concesión del fin de la condición de residuo al material de caucho derivado de neumáticos usados, en concreto, caucho en polvo, granulado de caucho, fragmentos (chips), trozos (shreds) y cortes (cuts).
Artículo 2
Definiciones
1. A efectos de lo dispuesto en la presente Orden, se aplicarán la definiciones siguientes:
a) «Material de caucho derivado de neumáticos usados» caucho derivado del corte, la fragmentación o la granulación de neumáticos usados, destinado a aplicarse en materiales ligados y no ligados;
b) «Material ligado» material de caucho derivado de neumáticos usados que está agregado por medio de otro material (ligante), por ejemplo, una resina;
c) «Material no ligado» material de caucho derivado de neumáticos usados que se aplica a granel, sin recurrir a un ligante;
d) «Caucho en polvo» material de caucho derivado de neumáticos usados que resulta del procesamiento del caucho para reducir su tamaño a partículas finamente dispersadas con dimensiones inferiores a 0,8 mm;
e) «Granulado de caucho» material de caucho derivado de neumáticos usados que resulta del procesamiento del caucho para reducir su tamaño a partículas finamente dispersas con dimensiones entre los 0,8 mm y los 20 mm;
f) «Fragmentos» también conocidos como chips, material de caucho derivado de neumáticos usados que resulta de procesos mecánicos que fragmentan, cortan o rasgan los neumáticos usados en piezas irregulares de dimensiones entre 10 mm y 50 mm;
g) «Trozos» también conocidos como shreds, material de caucho derivado de neumáticos usados que resulta de procesos mecánicos que fragmentan, cortan o rasgan los neumáticos usados en piezas irregulares, principalmente, de dimensiones entre 50 mm y 300 mm;
h) «Cortes» también conocidos como cuts, material de caucho derivado de neumáticos usados que resulta de procesos mecánicos que fragmentan, cortan o rasgan los neumáticos usados en piezas irregulares de dimensiones superiores a 300 mm;
i) «Poseedor»: persona física o jurídica que posee material de caucho derivado de neumáticos usados;
j) «Productor de material de caucho derivado de neumáticos usados» o «productor» o poseedor que transfiere a otro poseedor material de caucho derivado de neumáticos usados que, por primera vez, deja de ser un residuo;
k) «Comerciante» cualquier persona física o jurídica que intervenga a título principal en la compra y subsiguiente venta de material de caucho derivado de neumáticos usados, aunque no tome posesión física del mismo;
l) «Inspección visual» inspección del material de caucho derivado de neumáticos usados en todas las partes de cada partida mediante los sentidos humanos (visión) o equipo no especializado; 
m) «Organismo de evaluación de la conformidad», el organismo que realice actividades de evaluación de la conformidad, en particular, la calibración, el ensayo, la certificación y la inspección, tal como se define en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, y esté autorizado en virtud de dicho Reglamento;
n) «Partida» cantidad de material de caucho derivado de neumáticos usados, organizado en un lote, destinado a ser entregado por un productor a otro poseedor, en una o varias unidades de transporte, por ejemplo contenedores.
En relación con el resto de conceptos, se aplicarán las definiciones establecidas en el Decreto-ley n.º 178/2006, de 5 de septiembre, en la versión en vigor, y en el Decreto-ley n. º111/2001, de 6 de abril, en la versión en vigor.
Artículo 3
Criterios aplicables al material de caucho derivado de neumáticos usados
1. El material de caucho derivado de neumáticos usados dejará de ser un residuo si, en el momento de la transferencia del productor al poseedor, se comprueban las condiciones siguientes:
a) El material resultante de la operación de valorización cumple los criterios definidos en el punto 1, anexo I de la presente Orden, de la cual es parte integrante;
b) Los residuos utilizados como materia prima en la operación de valorización cumplen los criterios definidos en el punto 2, anexo I;
c) Los residuos utilizados como materia prima en la operación de valorización han sido tratados previamente de conformidad con los criterios definidos en el punto 3, anexo I;
d) El fabricante cumple los requisitos estipulados en los artículos 4 a 7;
e) El material de caucho derivado de neumáticos usados no se destinará a las siguientes aplicaciones:
i. Combustión, con o sin recuperación energética;
ii. Pirólisis, plasmólisis, gasificación y tecnologías similares;
iii. Descarga en el vertedero y otras operaciones de eliminación; y,
iv. Abandono.
Artículo 4
Declaración de conformidad
1. Para cada partida de material de caucho derivado de neumáticos usados, el fabricante/la persona responsable de la introducción en el territorio nacional deberá emitir una declaración de conformidad según el modelo del anexo II de la presente Orden, de la cual es parte integrante. 
2. La declaración de conformidad deberá acompañar el transporte de toda la partida de material de caucho derivado de neumáticos usados. Siempre que el transporte de la partida se realice en varias unidades de transporte, cada una de estas unidades deberá ir acompañada de una copia de la declaración de conformidad.
3. El fabricante, la persona responsable de la introducción en el territorio nacional y/o el comerciante deberán transmitir al siguiente poseedor la declaración de conformidad relativa a la partida de material de caucho derivado de neumáticos usados. 
4. El fabricante, la persona responsable de la introducción en el territorio nacional y/o el comerciante deberá conservar una copia de la declaración de conformidad durante, al menos, cinco años a partir de la fecha de emisión de la declaración, y la presentarán a las autoridades competentes, en el plazo establecido por las mismas, en caso de que estas así lo soliciten.
5. La declaración de conformidad podrá efectuarse por vía electrónica.
Artículo 5
Etiquetado y ficha técnica del producto
1. El material de caucho derivado de neumáticos usados resultante de la operación de valorización efectuada de conformidad con lo dispuesto en la presente Orden deberá etiquetarse de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable a productos.
2. El fabricante deberá emitir, para cada partida de material de caucho derivado de neumáticos usados, la correspondiente ficha técnica del producto, la cual se podrá transmitir o poner a disposición del siguiente poseedor por vía electrónica.
3. El fabricante, la persona responsable de la introducción en el territorio nacional, el comerciante o cualquier otro poseedor deberá transmitir o facilitar por vía electrónica la ficha técnica del producto al siguiente poseedor de la partida de material de caucho derivado de neumáticos usados. 
Artículo 6
Sistema de gestión
1. El fabricante deberá aplicar un sistema de gestión que permita demostrar el cumplimiento de los criterios mencionados en el artículo 3.
2. El sistema de gestión deberá incluir una descripción detallada de todo el proceso de valorización de los neumáticos (manual de procedimientos) que incluya los siguientes elementos:
(a) Seguimiento de la calidad del material de caucho derivado de neumáticos usados resultante de la operación de valorización, de conformidad con el punto 1, anexo I. El manual de procedimientos también deberá incluir la metodología de muestreo utilizada, los análisis fisicoquímicos a los que están sujetos las muestras, los criterios de evaluación de la conformidad de acuerdo con los requisitos técnicos, la especificación de los requisitos técnicos y las respectivas normas de base, la descripción del proceso de envasado y almacenamiento de los productos, el etiquetado y las fichas técnicas.
(b) Verificación, a efectos de la aceptación, de los residuos utilizados como materia prima en la operación de valorización, de conformidad con el punto 2, anexo I. En el manual de procedimientos también deberán definirse los criterios de admisibilidad y rechazo de los neumáticos usados, las formas de control y registros, así como la descripción de todo el recorrido realizado por los neumáticos usados desde su llegada hasta su integración en el proceso de tratamiento, incluido el almacenamiento;
(c) Seguimiento de los procesos y técnicas de tratamiento descritos en el punto 3, anexo I. En el manual de procedimientos deberá constar la descripción detallada del proceso, con indicación y la descripción de todas las operaciones unitarias del mismo;
(d) Descripción del destino de los residuos resultantes del proceso de producción de material de caucho derivado de neumáticos usados;
(e) Descripción del destino del material de caucho derivado de neumáticos usados producido;
(f) Descripción de la metodología de evaluación de la satisfacción de los clientes, incluida la conformidad de la calidad del material de caucho derivado de neumáticos usados;
(g) Mantenimiento de registros de los resultados del seguimiento realizado de conformidad con las letras a) a c);
(h) Revisión y perfeccionamiento del sistema de gestión;
(i) Formación del personal;
(j) En el manual de procedimientos deberán definirse los responsables de cada fase del proceso y los modelos de ficha técnica, las etiquetas y la declaración de conformidad.
3. Asimismo, el sistema de gestión deberá establecer los requisitos de autocontrol específicos establecidos para cada criterio en el anexo I.
4.
Todos los registros, como por ejemplo las Guías de seguimiento de residuos, los informes de análisis, la cantidad de residuos producidos y su destino, la cantidad de productos fabricados y su destino, los registros de las formaciones que recibieron los trabajadores, los registros relativos a las evaluaciones de los clientes y todos los demás registros establecidos en el manual de procedimientos deberán conservarse al menos durante 5 años.
4. La persona responsable de la introducción en territorio nacional del material de caucho derivado de neumáticos usados deberá exigir que sus proveedores apliquen un sistema de gestión de conformidad con lo exigido en los apartados anteriores.
5. Compete a un organismo de evaluación de la conformidad verificar si el sistema de gestión respeta los requisitos establecidos en el presente artículo. 
6. La verificación a la que se refiere el apartado anterior deberá realizarse cada tres años y siempre que haya cambios significativos en el proceso de producción del material de caucho derivado de neumáticos usados.
7. El fabricante/responsable de la introducción en territorio nacional facilitará a las autoridades competentes el acceso al sistema de gestión cuando así se solicite.
Artículo 7
Informe de datos del fin de la condición de residuo
Mientras el sistema integrado de registro electrónico de residuos no permita individualizar los datos relativos a los materiales que hayan alcanzado el fin de la condición de residuo, el fabricante o la persona responsable de su introducción en territorio nacional deberá comunicar a la Agencia Portuguesa del Medio Ambiente, I. P., hasta el 31 de marzo de cada año, los datos relativos al material de caucho derivado de neumáticos usados, en particular, la cantidad producida, el destino y la respectiva aplicación, que, el año anterior, dejó de ser un residuo.
Artículo 8
Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente tras su publicación.
En ****.
El Ministro de Medio Ambiente, João Pedro Matos Fernandes.
	Anexo I
Criterios aplicables al material derivado de neumáticos usados


	Criterios
	Requisitos de autocontrol

	1. Calidad del material de caucho derivado de neumáticos usados resultante de la operación de valorización
1.1. El material de caucho derivado de neumáticos usados deberá cumplir los requisitos que se incluyen en las especificaciones técnicas y en las normas técnicas específicas, de forma que pueda ser utilizado directamente para el fin atribuido y también deberá cumplir las especificaciones adicionales del cliente.
1.2. El material de caucho derivado de neumáticos usados no deberá presentar ninguna de las propiedades peligrosas indicadas en el anexo III de la Directiva 2008/98/CE y no deberá exceder los límites de concentración establecidos en el anexo IV del Reglamento (CE) n.º 850/2004.
1.3. El material de caucho derivado de neumáticos usados deberá cumplir lo estipulado en la restricción 50 establecida en el anexo XVII, del Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre (REACH).
1.4. Deberán estar libres de aceites lubricantes y grasas visibles.
1.5. Deberá existir una separación y cuantificación según la tipología/las dimensiones.
1.6. Deberá cumplir las especificaciones y la legislación relativas a productos/materiales.
	La calidad del producto deberá verificarse, mediante:
· Inspección visual
· Caracterización fisicoquímica: realización de los ensayos de laboratorio establecidos en DNP CEN/TS 14243 y en las demás especificaciones técnicas y normas técnicas específicas para el fin al que se destina el material de caucho derivado de neumáticos usados. Asimismo, puede que sea necesario realizar otros ensayos de laboratorio de acuerdo con las especificaciones adicionales del cliente. Si es necesario, deberán realizarse más ensayos de laboratorio de acuerdo con la legislación aplicable a la determinación de las características de peligrosidad de los residuos. Además, deberán realizarse ensayos de laboratorio que aseguren el cumplimiento de lo establecido en la restricción 50 del anexo XVII del Reglamento REACH.
Respetando los intervalos adecuados, se deberá realizar un análisis de muestras representativas de cada tipología del material de caucho derivado de neumáticos usados.
Las muestras representativas deberán obtenerse de acuerdo con los procedimientos de muestreo descritos en el manual de procedimientos, que deberá ser lo más detallado posible (metodología de muestreo utilizada, periodicidad, tamaño, tipología y n.º de muestras, tratamiento estadístico, etc.)
Los parámetros fisicoquímicos deberán obtenerse en laboratorios autorizados de acuerdo con NP EN ISO/IEC 17025.

	2. Residuos utilizados como materia prima en la operación de valorización 
2.1. Únicamente deberán utilizarse las tipologías de neumáticos usados identificadas en el punto 6 del apéndice de la Resolución n.º 31203/2008, de 4 de diciembre, (código LER 16 01 03)
2.2. No deberán utilizarse neumáticos contaminados con sustancias peligrosas.
	Los criterios de admisibilidad de las materias primas deberán estar establecidos en el manual de procedimientos.
La calidad de la materia prima deberá verificarse mediante la inspección visual.
Deberá conservarse un registro de la cantidad de neumáticos usados recibidos, rechazados y valorizados.

	3. Procesos y técnicas de tratamiento
3.1. Limpieza previa de materiales que acompañan a los neumáticos usados, tales como piedras o piezas metálicas, residuos diversos u otros agentes contaminantes 
3.2. Los neumáticos usados deberán tratarse por medio de métodos o procesos que no puedan causar efectos perjudiciales para el medioambiente
3.3. Deberá cumplirse la legislación aplicable a los residuos.
	La limpieza de los neumáticos usados puede realizarse a través de medios mecánicos o manuales.


Anexo II
Declaración de conformidad con los criterios de fin de la condición de residuo mencionada en el artículo 4. 
	1.
	Fabricante/persona responsable de la introducción en territorio nacional de material de caucho derivado de neumáticos usados:

	
	Nombre:

	
	Dirección:

	
	Persona de contacto:

	
	Teléfono:

	
	Fax:

	
	Dirección de correo electrónico:

	2.
	a) Norma(s) técnicas y/o especificación(es) técnica(s) en el ámbito de los materiales, con las que es conforme el material de caucho derivado de neumáticos usados suministrados:

	
	b) En su caso, disposiciones técnicas principales de la especificación del cliente (composición, dimensiones, tipo, propiedades, etc.):

	3.
	La partida de material de caucho derivado de neumáticos usados cumple la norma o especificación técnica mencionada en el punto 2.

	4.
	Cantidad de la partida en kg:

	5.
	El fabricante del material de caucho derivado de neumáticos usados utiliza un sistema de gestión de la calidad de acuerdo con el artículo 7 de la Orden....., que fue verificado por un organismo autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el mismo artículo

	6.
	La partida de material de caucho derivado de neumáticos usados cumple los criterios mencionados en el artículo 3 de la Orden.....

	7.
	El material de la presente partida se destina exclusivamente a la utilización directa en ....(indicar destino)

	8.
	Declaración del fabricante/persona responsable de la introducción en territorio nacional de material de caucho derivado de neumáticos usados:

	
	Certifico que, por lo que me consta, las informaciones anteriores son completas y correctas:

	
	Nombre:

	
	Fecha:

	
	Firma:
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